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Redacción

Transferencias no consentidas por Internet:
delito de estafa informática

Los hechos de los que se parte para confirmar la condena son: 

a. apertura de cuenta 

b. recepción de transferencias por personas desconocidas 

c. origen de tales fondos de autenticas cuentas de otros titulares a los que personas desconocidas, en

Estados Unidos habían accedido mediante el acceso fraudulento de las claves necesarias, y 

d. otro dato a tener en cuenta es la ``explicación´´ dada por los otros condenados por una operativa

idéntica, explicación que consistía en cobrar una cantidad por este ``servicio´´ entregando el resto a unas

personas desconocidas. 

En este preciso contexto, la resolución judicial que ahora se reseña mantiene que estamos en una estafa

cometida a través de una transferencia no consentida por el perjudicado mediante manipulación

informática y, en tales casos, no es precisa la concurrencia de engaño  alguno por el estafador. Ello es

así porque la asechanza a patrimonios ajenos realizados mediante manipulaciones informáticas actúa

con automatismo en perjuicio de
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